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¿Ley autorizando a1’ P. E. para conceder
v 

7 
franquicias á las tres primeras em- 
presas que se comprometan instalar 

i 
un gran hotel - 

Él Senado 1 (‘r/znn/‘n’ «¡w 1)! ¡atados de la, Nación Pan/ma- ,
. 

, 1 ‘ ‘s 
ya. rczuzulos m (YH/f/PCAW, saiwzonzm con fuerza ríc— 

LEY: 
‘í 

lArt. 1 ° Autorízase al P. E. para conceder á las tres 
Erlmeras empresas ó sociedades que dentro de los no-



_ 390 — 

venta días d: ‘la pmnluigación de esta iey, se compromg‘ 
jan á instalar un gran h-mei con capaci-Ïzil "11: (Ïawsien. 

tas imbitacíone‘ . por ¡o ¡nenes con mios los ecwvicics, 

las siguientes franquicias; 
i“ Introducción libre de los materialm de construu

1 ción necesarios para la edificación del local. 

2 N Introducción libre por una mis. vez de‘ . menaje ng.‘ 

cesarin para la instalación connpleta de 10s scrvicins, 
Arr. 2° los que soiicitcn la exoneración de E05 

puestos aduaneros á que se refiere el armenio nrteriorlï 

darán fianz’. á satisfacción de’! P. F‘ 
, de abonar esos im 

puestas. si los artículos introducidos no fueren aplicadas 
á la consfruccíón y servicio del Hotel. ‘ 

Art. 5° El l’ 
, E, reglamentará ¡a presente le)’ . 

A“. 4 5 Comamíqixese al P, PI‘ 

Dada en la 9813 de seáones deï Congreso Legislativo 
á los veinte y rins días del mes de Iunio de iili‘ nove’ 
cientos seis. 

E11’ . del Senado El P‘ de. 1.; L‘ 
. ‘lvU. D‘ 

.10:4li S. IWICOFI) PENE‘: MIRANDA 
Úï/{QO/‘ÍO .31. Mo/‘(JÍ/ÏS }‘2”@’1;”‘1’ :’u " ‘Á/Í/{Ï/Ït’ 

Srio. Srioi “ 

Aüunvión, Juni‘ 25 de 1906’ 

Téngase por Ley, pubiiquese y désa al Registro Gficia
\ ‘ BÁEZ ’ 
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